
Guía Informativa Para Expositores





FICAT se presenta como una oportunidad para que 
oferentes y demandantes especializados en turismo 
patrimonial presenten, interactúen e inicien nuevos 
contactos y se abran a nuevos mercados. 
La tercera edición se presenta como escaparate para 
un turismo diferente, lejos del esquema tradicional 
de la oferta turística. 



Dedicados Al Impulso Turístico De Los  
Entornos Históricos

La tercera edición de la Feria In-
ternacional de Cascos Antiguos Tu-
rísticos arranca con el objetivo de 
convertirse en punto de encuentro y 
reflexión para instituciones y orga-
nizaciones dedicadas a la promoción 
y el desarrollo de entornos turísticos 
históricos. 

Empresas y entidades públicas y pri-
vadas tendrán la oportunidad de de-
batir, entre el 16 y el 19 de marzo, 
sobre las posibilidades de aprovecha-
miento turístico y la dinamización  de 
espacios de valor histórico / artístico 
ubicados en ciudades españolas, Eu-
ropeas e Iberoamericanas.

III Feria Internacional Dedicada a la          
Promoción de los Cascos Antiguos. 



 FICAT desarrolla durante esta edición un 
amplio programa que analiza las posibilida-
des que ofrecen los cascos antiguos para la 
promoción del turismo artístico, cultural y 
gastronómico. 

FICAT tiene lugar en un entorno único, la 
plaza mayor de la ciudad de Cáceres, hecho 
que contribuye a que los visitantes se sumer-
jan y estén en todo momento en contacto con 
este círculo social y cultural de información 
directa.

Feria Internacional de Cascos Antiguos Turísticos. Cáceres. Del 16 al 19 de marzo de 2012. 



Objetivos de FICAT

FICAT 2012 tiene como objetivos
 
Poner en contacto a: 

•	 Instituciones y organismos públi-
cos 

•	 Autoridades Políticas 
•	 Responsables Administrativos
•	 Expertos y asesores turísticos. 
•	 Medios Informativos
•	 Viajeros y usuarios de sus produc-

tos y servicios. 

Pretende poner las bases para respon-
der a interrogantes del tipo: 

•	 A qué obedecen las visitas patri-
moniales

•	 Cómo es el perfil de los visitantes
•	 Cómo se produce la transforma-

ción de entidades culturales en re-

cursos turísticos. 
•	 Cuáles son los efectos de la afluen-

cia turística a nivel de espacio ur-
bano.

FICAT 2012 se constituye como una 
plataforma de utilidad para touropera-
dores, municipios, gestores culturales, 
empresas relacionadas con el sector 
hostelero y gastronómico, etc...



Cáceres, punto de Encuentro

Cáceres, declarada Patrimonio de la 
Humanidad, conserva uno de los pa-
trimonios monumentales más impre-
sionantes de España. Pasear por la ciu-
dad monumental es volver a la época 
medieval. 
La ciudad monumental se configu-
ra como un tipo específico de ciudad, 
donde el patrimonio constituye el nú-
cleo central de su identidad urbana. 

De la potencia y singularidad de su patrimonio deriva su atractivo como destino 
turístico. Cáceres posee uno de los conjuntos urbanos de la Edad Media y del 
Renacimiento más completos del mundo.
 
Por ello, la plaza mayor de la ciudad, flanqueada por torres medievales, se con-
vierte en el lugar perfecto para acoger la III Edición de FICAT. El uso de la 
plaza mayor, ofrece mayores posibilidades a la hora de ampliar el espacio para 
expositores y favorece un mayor número de posibilidades en el desarrollo de ac-
tividades alternativas a la feria. 



Nombre Feria Internacional de Cascos Antiguos Turísticos (FICAT).

Edición 3ª

Periodicidad Anual

Lugar Plaza Mayor de la Ciudad de Cáceres

Organiza TIME DESARROLLO
Avda. Hernán Cortés, 8 - 1º. 10.004 Cáceres
Tel.: 927 222 232  e-mail: info@ficat.es
www.ficat.es

Fecha Del 16 al 19 de marzo de 2012

Horario Viernes 16 de marzo de 12:00 a 20:00
Sábado 17 de marzo de 12:00 a 20:00
Domingo 18 de marzo de 12:00 a 20:00
Lunes 19 de marzo de 12:00 a 14:30

Entrada Gratuita

Sectores Exposición. Organismos Oficiales Turísticos (Ciudades con Casco Histórico). 
Asociaciones de Profesionales del Turismo, la Hostelería y la Restauración. 
Organizaciones dedicadas a la Artesanía
Organizaciones Dedicadas a la Gestión de Proyectos Culturales. 
Empresas destinadas a la Revitalización del Patrimonio Histórico. 

Perfil del Visitante Profesionales del Sector
Técnicos en Turismo y Guías Turísticos
Empresas Especializadas
Estudiantes de Turismo
Otras Empresas de Servicios Turísticos
Representantes de Organismos Oficiales e Institucionales de ámbito Local, Regional y 
Estatal. 
Público en general

Actividades Conferencias, Foros y Ruedas de Prensa. 
Reuniones Profesionales
Presentaciones de Destinos y Productos Turísticos. 
Sorteos, Regalos, Degustaciones y Reconocimientos. 



¿ Por qué Participar?

Única feria -nacional e internacional- destinada a la promoción de en-
tornos históricos. 

Sumarse a FICAT es invertir en la promoción de nuevas fórmulas de turismo apostando por 

la rentabilidad y aprovechando las posibilidades de un sector, el turismo cultural, en alza. 

Las ciudades con cascos antiguos turísticos tienden a convertirse en     
destinos turísticos prioritarios y por ello en inversiones rentables. 

De la potencia y singularidad de estos patrimonios deriva su atractivo como destinos turís-
ticos, en tanto que la mayor parte de los visitantes que acuden a estas ciudades buscan una 

experiencia vivida a través del patrimonio, una experiencia de identidad en sentido amplio. 

Una plataforma perfecta para profesionales del turismo 

FICAT 2012 se presenta como una plataforma adecuada a profesionales del turismo con 
interés en coincidir, buscar, explorar y descubrir nuevas fuentes de negocio partiendo de los 

conceptos de “historia” y “turismo cultural”. 



Las Cifras del 2011

27.000 visitantes totales

Evolución de Participantes según Edición76% 
regionales

20%
nacionales

4%
Internacionales



Evolución de Participantes según Edición

Tipo de Participante en Edición 2011



Ventajas para el Expositor

Como expositor disfrutará de: 

NEGOCIOS 
- Inscripción gratuita a los encuentros profe-
sionales que se desarrollarán durante los días 
de feria. 
- Presentación de su producto o servicio ante 
instituciones y organizaciones relacionadas con 
el turismo patrimonial. 

ALOJAMIENTO
- Tarifas reducidas en los hoteles de 3* y 4* 
colaboradores con FICAT, en régimen de Alo-
jamiento y Desayuno. 

PROMOCIÓN
- Presentación de destinos/productos turísticos 
ante organizaciones, touroperadores y prensa 
invitada. 
- Cobertura mediática

- Actividades promocionales: cocktails, degus-
taciones u otra actividad de su interés (Previa 
consulta y en coordinación con la Organiza-
ción de FIAT). 
- Inserción de su empresa/institución en el ca-
tálogo promocional de FICAT 2012. 

FORMACIÓN 
- Acceso libre a todas las ponencias y conferen-
cias programadas. 

STAND 
- Servicio gratuito de limpieza de áreas 
visibles. 
- Contratación de elementos decorativos y 
Azafatas
- Contratación de servicios de impresión de 
paneles. 



Razón Social 

C.I.F.

Rótulo Frontal Stand

Dirección

C.P. Ciudad

Provincia

Teléfono

E-Mail

Web

Nombre

Cargo

E-mail directo

Teléfono directo

Sector Empresarial

Organismo Oficial

Alojamiento

Agencia 

Turismo Cultural

Gestión de Destinos 

Oficina de Turismo 

Turoperador

Asociación 

Ocio 

Otro

Ficha
DATOS DE LA EMPRESA EXPOSITORA

DATOS PERSONA DE CONTACTO



MODALIDAD A: STAND LLAVE EN MANO      Incluye: Equipamiento Básico y Mobiliario según m2 contratados

Detalle Mobiliario A 9 m2 A 12 m2 A 24 m2

Mostrador 1 1 3

Mesa Redonda 1 1 3

Taburete 1 1 3

Sillas 2 4 9

Total 1.890 €/IVA 
incl.

2.376 €/IVA 
inc.

4.320 €/inc.

TOTAL

MODALIDAD B: STAND MODULAR                     Incluye: Moqueta, paneles, luces, fuerza eléctrica, ADSL, wifi.

Precio

9 m2 1.620 €/IVA inc.

12 m2 1.998 €/IVA inc.

24 m2 3.780 €/iva inc.

Otro tamaño A convenir

TOTAL



Total 1.890 €/IVA 
incl.

2.376 €/IVA 
inc.

4.320 €/inc.

MODALIDAD C: SUELO               

Total                            
m2

Largo

Ancho

Precio

Hasta 24 m2 130 €/metro + IVA (8%)

A partir de 25 m2 110 €/metro + IVA (8%)

FORMA DE PAGO

Firma y Sello de la Empresa Participante A Cumplimentar por FICAT

Devolver este contrato debidamente cumplimentado, firmado y sellado a la Secretaría General de FICAT, acompañado por un cheque 
nominativo abonando el 50% del espacio contratado a: TIME DESARROLLO EMPRESARIAL S.L. o justificante de transferencia 
bancaria a la cuenta: 2038 4617 53 6000062089 / SWIT / BIC:  CAHMESMMXXX. Esta cantidad será deducida de la facturación 
final debiendo ser abonado el importe total de los servicios 10 días antes del día de la inauguración Oficial. La empresa expositora acepta 
expresamente estas normas y precios así como las Condiciones Generales que se detallan anexas al presente contrato. Sólo la firma de este 
contrato por parte de la Empresa Organizadora se considerará la prueba de la admisión del expositor y la adjudicación del correspondiente 
espacio.



ANEXO II AL CONTRATO PARA LA III FERIA INTERNACIONAL DE CASCOS ANTIGUOS TURÍSTICOS

DATOS GENERALES DE LA FERIA Y LA ORGANIZACIÓN: 
1. Acuerdo entre las partes: El Expositor, cuyos datos se especifi-
can en el siguiente boletín/contrato solicita a la empresa organiza-
dora los servicios detallados en el mismo. 
2. La Feria se celebrará en el espacio habilitado para tal fin en la 
plaza mayor de Cáceres. 
3. Fecha de celebración de la feria: del 16 al 19 de marzo.
4. El horario de apertura y cierre de la feria será de 12:30 a 20:00 
horas. 
5. Montaje-Desmontaje: El Expositor podrá acceder al espacio de 
exposición para realizar el montaje de su stand desde las 9 horas del 
día 15 de marzo, comprometiéndose a retirar la mercancía antes de 
las 15 horas del día 20 de marzo de 2012. Durante los días de la fe-
ria no se permitirán trabajos de montaje o desmontaje de stands sin 
autorización de la empresa organizadora. Queda terminantemente 
prohibido desmontar/retirar la decoración de los stands antes de las 
20:00 horas del lunes 19 de marzo (cierre final de la feria). 
6. Adjudicación de stands: La empresa organizadora efectuará el 
reparto de los stands según el criterio de situación en anteriores 
ediciones, las disponibilidades y el orden de llegada de las solicitu-
des. La indicación del emplazamiento y el número de stand le será 
comunicado al Expositor
Tan pronto se reciba el presente boletín/contrato junto al importe 
de la reserva. Los stands deberán ser ocupados por el titular y no 
podrán, en ningún caso, ser cedidos total o parcialmente sin con-
sentimiento escrito de la empresa organizadora.
7. Accesos: Los Expositores tendrán derecho a 5 acreditaciones 
para el personal del stand por cada 12 m2 contratados. Aquellos 
visitantes que carezcan de invitación pero que puedan acreditar su 
condición de profesional del Sector, recibirán igualmente una acre-
ditación personal. Tanto
Las acreditaciones personales, las profesionales y prensa espe-
cializada como las invitaciones de expositores, serán personales e 
intransferibles. FICAT estará abierta durante los 3 días a los Profe-
sionales y Público en general, y podrá ser visitada cumplimentando 
la invitación o registro.

SERVICIOS PRESTADOS POR LA ORGANIZACIÓN
8. Las características de los stands ofertados para esta exposición 
son las siguientes:
- MODALIDAD A: Alquiler del suelo con moqueta, paredes 
modulares con soportes de aluminio, cartela y rótulo normalizado, 
1 enchufe de 500 vatios y 1 regleta con 4 focos orientables por 
cada 9 m2 y su consumo eléctrico (máximo 1.500 W) y mobiliario 
especificado en este boletín, según metros cuadrados contratados.
- MODALIDAD B: Alquiler del suelo con moqueta, paredes mo-
dulares con soportes de aluminio, cartela y rótulo normalizado, 1 
enchufe de 500 vatios y 1 regleta con 4 focos orientables por cada 6 
m2 y su consumo eléctrico (máximo 1.500W). Superficie mínima 
de cada stand será de 9 m2.
- MODALIDAD C: Alquiler de suelo en interior del espacio de 
exposición. El Palacio obliga a instalar moqueta ferial como protec-
ción del suelo estando ésta incluida en el precio de esta modalidad.
Incluye consumo electricidad hasta un máximo de 1.500 vatios. 
Es requisito necesario presentar a la organización un boceto del 
stand y sus características técnicas, para su aprobación previa. El 
expositor deberá informarse sobre la altura máxima de su stand, 
ya que está será variable dependiendo de la ubicación del mismo.
9. Además de los expresamente contratados, la organización se 
compromete a dar los siguientes servicios:
- Aire acondicionado o calefacción de acuerdo con la potencia ins-
talada.
- Luces y fuerza eléctrica según potencia contratada.
- Limpieza diaria de las zonas comunes y de los stands. Esta última 
no incluye el mobiliario ni los elementos decorativos.
10. La organización se compromete a facilitar la fuerza eléctrica 
para las instalaciones de acuerdo con las tarifas y estas normas. 
No facilitará mangueras, acometidas ni focos, salvo contratación 
expresa.

SEGURIDAD DE LAS PERSONAS Y DEL EDIFICIO
11. El Expositor se obliga a la estricta observancia de la legislación 
en materia de seguridad e higiene en el trabajo, respondiendo de 
los daños y perjuicios que pudieran causarse por accidente en el 
que éste intervenga por culpa o negligencia.



12. Cada expositor está obligado a mantener su stand perfectamen-
te limpio, así como las zonas adyacentes al mismo. Una vez termi-
nada la Feria, el Expositor retirará todos los materiales inservibles 
y los depositará en los vertederos destinados a este fin. Se podrán 
facturar los gastos derivados del incumplimiento de esta norma.
13. Para la elaboración de los stands no se permitirá la utilización 
de materiales de construcción, ni adornos que necesiten productos 
como cemento, arena, yeso, escayola, tejas, ladrillos u otros mate-
riales de construcción.
14. La carga o descarga de los materiales será siempre de cuenta 
del Expositor. Durante las labores de montaje y desmontaje y, en 
general, durante los días de celebración de la Feria, queda prohibi-
da la colocación de materiales en emplazamientos de otros exposi-
tores y zonas comunes
que deberán estar siempre libres para la circulación de personas 
y bienes.
15. Los stands modulares o prefabricados, propiedad de la orga-
nización, deberán ser devueltos en el mismo estado en que fueron 
entregados. Los desperfectos serán facturados.
16. El peso máximo autorizado en la zona de exposición es de 450 
kg por metro cuadrado. Está prohibida la entrada de vehículos en 
dicha zona.
17. Por razones de higiene y seguridad no se permite la entrada 
de animales.
18. La organización no se responsabiliza de los daños que se pro-
duzcan en la feria por robo, incendio o desperfectos de los materia-
les antes, durante o después de la celebración
de FICAT. La organización incluye en los precios un seguro de 
responsabilidad civil y otro contra incendios o explosión de los ma-
teriales expuestos. 
19. El Expositor declara formalmente tener asegurado a su per-
sonal contra accidentes, así como cubiertos los seguros sociales y 

demás obligaciones laborales y fiscales previstas en la legislación 
vigente, declinando el Palacio de Congresos cualquier posible re-
clamación o incidencia sobre estos asuntos.
20. De acuerdo con la vigente normativa sobre instalaciones en los 
locales con riesgo de incendio o explosión, se prohíbe absolutamen-
te en los trabajos de montaje, desmontaje y decoración u otra causa, 
las actividades que puedan producir en forma continua, intermi-
tente o periódica,
concentraciones peligrosas de gases o vapores combustibles. 
21. En ninguna circunstancia se permitirá el uso o transporte 
dentro del Palacio de Congresos, de gasolina, acetileno, petróleo 
o cualquier otro material inflamable. El uso de calefactores indivi-
duales queda prohibido.
22. En el caso de que se observe peligro para las personas o co-
sas, se deberá interrumpir el suministro de la instalación eléctrica. 
Las conexiones de las acometidas de electricidad de los stands se 
efectuarán siempre por personal técnico autorizado por la orga-
nización, quedando absolutamente prohibido el acceso a cajas de 
acometida de la red a cualquier otra persona.

ANULACIÓN DE LOS SERVICIOS CONTRATADOS
23. Si la anulación de estos servicios se produjese por causa o mo-
tivos imputables al Expositor, la organización tendrá derecho a la 
totalidad de las cantidades entregadas hasta la fecha.
En caso de haberse iniciado la Feria o su montaje, la organización 
percibir la totalidad de las cantidades comprometidas, se utilicen o 
no los servicios contratados.
La comunicación de la anulación de los servicios contratados debe-
rá hacerse siempre por escrito.
En caso de anulación por causas imputables a la organización, ésta 
devolverá las cantidades recibidas del Expositor, sin que tenga obli-
gación de hacerse cargo de ningún otro importe o indemnización.



ANOTACIONES PARA LA ORGANIZACIÓN



ANOTACIONES PARA LA ORGANIZACIÓN



www.ficat.es - info@ficat.es - Tel.: +34 927222232

Organiza Colabora


